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e declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respeatiyas 
proyineias. 

(Rea l i r den de 26 de Setiembre do 1861), 

GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la plaza 'para el dia 6 de Febrero de 1887. 
parada, los cuerpos de la guarnición y Oarabinereá.— 

"Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, el Comandante D. 
Eduardo Crespo.—Imaginnria, otro D. Joaquin Arespaco 
chaga.—Hospital y provisiones. Artillería.—Reoonoeimiento 
de zacate, Caballería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Mú
sica en la Luneta, núm. 7.—Id. en el Malecón, Artillería. 

De órden del Exorno. Sr. Brigadier Gobernador militar. 
int.0—El C, T. C, Sargento mayor interino, José Pregó. 
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Merina. 
AVISO Á LOS N A V E G A N T E S . 

N ú m . 61 . 
DIRECCION i>R HIDROGRAFIA. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, de
berán corregirse los planos, cartas y derroteros 
«orrespondientes. 

M A R M E D I T E R E Á N E O . 
E s p a ñ a . 

Almadraba de Calabardina. Según part icipa 
el ayudante de mar ina de Agui las se ha calado 
la almadraba de Calabardina. 

Af r i ca . 
Obras en el puerto de Ceuta. E l Comandante 

<le ingenieros de l a plaza de Ceuta part icipa 
que en Marzo ú l t imo , se reanudaron las obras 
<iel espigón N . de aquel puerto, h a b i é n d o s e ade
lantado tres metros a l perfi l definit ivo, excepto 
el muro de defensa. 

Carta n ú m e r o 117 A , y plano n ú m . 259 de 
la sección I I I . 

OCEANO A T L A N T I C O D E L SUR. 
Rio de l a Plata. 

Valizamiento del Banco del Medio en el ca
nal de Martin Garc ía . (Buenos-Aries.) S e g ú n 
Manifiesta la prefectura m a r í t i m a de Buenos-
Aris en 23 de Febrero de 1886, en el curso de 
f u e l l a semana se , c a m b i a r á n las dos boyas có
licas del Banco del Medio en el Canal de Mar
ín García, por otras dos de forma ci l indrica y 

j^ayor t a m a ñ o que las anteriores. A l mismo 
lenipo se fondea rá una boya cónica entre l a 

Punta Parada y l a del SE. del Banco del Medio, 
p M- ^0^?S esfcaráQ marcadas con las iniciales 

^ la ci l indrica con el n ú m e r o O la de l a 
l^nta SE. del Banco Chico con el n ú m , 2, y la 

^ extremo N O . de dicho Banco con el n ú m . 3. 
^arta n ú m . 70 de l a secc ión V I H . 

Código internacional de s e ñ a l e s . 
In ,eSua participa el Minis ter io de Comercio de 
i n t r T " a (Board of Trade) eQ las modificaciones 
% U 0 8 ea el Códig0 internacional de se-
«ste « Ue 86 Publicar0Q en e1 aviso n ú m . 34 de 

se hari cometido algunas erratas cuya 
^ e c c i o n es la siguiente: 

u las modificaciones introducidas á pe t ic ión 

del Gobierno Sueco, debe a ñ a d i r s e , y Noruego, 
y hacer estas correcciones: 

B C L J. En lugar de Sorhango debe decir 
Sorhaugo. 

Tarungen. . . . Torungen. 
Masjoen Mosjoen. 
Bommelo. . . . Bommelo. 
Vigsnces. . . . Vigsnoe. 

E n las alteraciones propuestas por el Gobierno 
A l e m á n . 

E n lugar de Rugenvalde ó Rugen-
waldermiinde, debe decir Rügen-
w a l d é ó R ü g e n w a l d e r m ü n d é . 

A g r é g u e s e F . 
E n lugar de Oxholft, debe decir 

Oxhoft. 
Gohren. . . . Gohren. 

B C M H . 
B T V 8. 
B T V W -
B T W C . 

B 8 H K . 

B T W P . 
B T W R . 

B V C G. 

M A R M E D I T E R R A N E O . 
E s p a ñ a . 

Almadraba de Escombreras. (Cartagena.) Se
g ú n participa el Comandante de mar ina de Car
tagena se ha calado la almadraba de Escom
breras y por consiguiente queda proh bido el 
paso de toda clase de buques por el fren que 
forma el islote de este nombre con la costa, se-
gan es tá prevenido en el Derrotero oficial del 
Med i t e r r áneo , tomo 1.°, p á g i n a 277, siendo los 
contraventores de la citada dispos ic ión respo-
sables de los d a ñ o s y perjuicios que causen á 
la almadraba. 

Plano n ú m . 17 A de la secc ión I I I . 
T u r q u í a As iá t i ca . 

E x t i n c i ó n de las luces de Macaronia é i l u 
minac ión proyectada de las de D i k i l i (canal de 
Mit i lene) . ( A . a. N . , n ú m . 49i257. P a r í s 1886). 
Las dos luces blancas superpuestas que se en
cienden en Macaronia, se a p a g a r á n p r ó x i m a 
mente y se r e e m p l a z a r á n por otras dos t a m b i é n 
sobrepuestas de un alcance de 10 millas, que se 
i n s t a l a r á n en l a misma costa en D i k i l i á 5 m i 
llas al S. de Macaronia. 

Se d a r á nuevo aviso. 
Carta n ú m e r o 4 y 560 de la sección I I I . 
Madr id 14 de A b r i l de 1886 .—El Director , 

Lu i s M a r t í n e z de Arce. 

Anuncios oficiales. 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 

Dispuesto por Real órden n.0 932 de 13 de D i 
ciembre del año próximo pasnáo, que la plaza de 
l.*1 Médico de visita de Naves del puerto de esta 
Capital dotada con el haber anual de pfs. 1200, se 
saque á concurso público eu estas Islas, los Sres. 
Facultativos que deseen ocuparla, pueden presentar 
sus solicitudes en este Centro Directivo dentro del 
plazo de 60 días, á contar desde el de la inserción 
de este anuncio en la Gaceta oficial, acompañando 

los títulos y documentos originales de sus servicios 
y méritos ó copias testimoniadas de ellos. 

Hanila 4 de Febrero de 1887.—Barrantes. ,2 

TRIBUNAL DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaría. 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Antonio Be
cerra y Laviña y D. Francisco Orozco, Administra
dor é Interventor que respectivamente fueron de l a 
provincia de Bulacan, sus apoderados ó herederos si 
hubiesen fallecido, para que dentro del término de 
treinta dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y contestar el 
pliego de calificación de los reparos producidos en l a 
cuenta de Rentas por Estancadas, de dicha provinciay 
correspondiente al mes de Agosto de 1875; en l a 
inteligencia que de no hacerlo, dentro del expresado 
plazo, se dará al expediente el t rámite que proceda, 
parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á O. Antonio Be
cerra y Laviña y l ) . Joaquin Noguero, Administra
dor é Interventor que respectivamente fueron de la 
provincia de Bulacan, sus apoderados ó herederos si 
hubiesen fallecido, para que dentro del término de 
treinta dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación de los reparos deducidos en 
la cuenta de Rentas por Estancadas de dicha pro
vincia, respectiva al mes de Marzo de 1876; en la 
inteligencia que de no hacerlo dentro del expresado 
plazo, se da rá al expediente el trámite que pro
ceda, parándoles el perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á los herederos de D. An -
touio Conde, Interventor que fué de la provincia 
de llocos Norte, su apoderado 6 herederos si hu
biese fallecido, para que dentro del término de quince 
dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría 
general, á objeto de recoger y contestar el plieg© de 
reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, respectiva al 3.*r trimestre de 1885-86; en 
la inteligencia que de no hacerlo dentro del expre
sado plazo, se da rá al expediente el trámite que pro
ceda, parándole el perjuicio que hubiere lugar. 

Manila 3 de Febrero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, 
se cita, llama y emplaza á los herederos de D. A n 
tonio Conde, Interventor que fué de la provincia de 
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"llocos Norte, para que dentro del término de quince 
días , á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta oficial, comparezca en esta Secretaría 
general, á objeto de recoger y contestar el plieüO de 
reparos deducidos en la cuenta del Tesoro de dicha 
provincia, respectiva al 3.*r trimestre de 1885 86; en 
l a inteligencia que de no hacerlo dentro del expre
sado plazo, se dará al expediente el trámite que 
proceda, parándole el perjuicio que haya lugar. 

Manila 3 de Febrero de 1887. El Secretario ge 
neral, Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en virtud de acuerdo del Sr, Mi 
nistro Jefe de la Sección 2.a de este Tribunal, se 
cita, UaniH y emplaza á i ) , Vicente del Castillo, 
Interventor y Administrador que fué de la provincia 
de Camarines Sur, su apoderado ó herederos si 
hubiese fallecido, para que dentro del término de 
quince diaa á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezca en esta 
Secretaría general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de calificación de los reparos deducidos en 
la cuenta del Tesoro de dicha provincia, respectiva 
al S.er trimestre de 1884-85; en la inteligencia que 
de no hacerlo dentro del expresado plazo, se dará 
al expediente el trámite que proceda, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Manila . . de Febrero de 1887.—El Secretario 
general, Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á Ü. Antonio Sán
chez y D. Francisco López de Haro, Administrador 
é Interventor que respectivamente fueron de la pro
vincia de xAlbay, sus apoderados ó herederos si hu
biesen fallecido, para que dentro del término de 
quince dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta oficial, comparezcan en esta 
Secretar ía general, á objeto de recoger y contestar 
el pliego de reparos deducidos en la cuenta reasu
mida del Tesoro de dicha provincia, correspondiente 
al raes de Julio de 1870; en la intelisft»ucia que de 
no hacerlo dentro del expresado plazo se dará al 
expediente el trámite que proceda, parándoles el 
perjuicio que haya lugar. 

viamia 3 de Febrero de 1887.—El Secretario ge 
«era l , Teodoro Robles. 2 

Por el presente y en virtud de providencia del 
Sr. Ministro Jefe de la Sección de atrasos de este 
Tribunal, se cita, llama y emplaza á D. Antonio !VI.a 
Kobles y I ) . Antonio Sánchez, Administrador é In
terventor que respectivamente fueron de la provin
cia de Albay, sus apoderados ó herederos si hubiesen 
fallecdo, para que dentro del término de quince dias, 
contados desde la publicncion de este anuncio en la 
Gaceta oficial, comparez ían en esta Secretaríni ge
neral, á objeto de recoger y contestar el pliego de 
reparos deducidos en la cuenta reasumida del Te-
Swro de dicha provincia, correspondiente al mes de 
Julio de 1870; en la inteligencia que de no hacerlo 
íi< Mtro del expresado plazo se dará al expediente el 
tramite que proceda, parándoles el perjuicio que 
h^ya lugar. 

Vlanila 3 de Febrero de 1887.—El Secretario ge
neral, Teodoro Robles. 2 

G O B I E R N O C I V I L DE M A N I L A . 
La Dirección general de Administración Civil en 

funciones de Gobierno General se ha servido dispo
ner en 4 del actual, la creación de una plaza de 
Médico de la Beneficencia municipal del pueblo de 
Tambobo (Malabon) de esta provincia, dotada con 
e l haoer anual de seiscientos pesos, y debiendo pro
veerse por concurso, se anuncia al público, á fin de 
que los aspirantes á la misma presenten sus solicitu
des con documentos justificativos, durante el término 
de diez dias, contados desde esta fecha en este Go
bierno Civil. 

Manila 5 de Febrero de 1887.—Lunas. 3 

SEGRSTARIA OE IA J ü i m DE UE\LE^ ALMOWKÍ)A.3. 
E l dia 5 de Marzo p r ó x i m o á las diez de la m a ñ a n a , se 

subastará ante la Junta de Reales Almoneda? de esta Capital, que 
se const i tuirá en el Salón de artos públ icos del edificio llamado 
antigua Aduana, y ante la subi l tema de U provincia de B u l a c a n , 
e l servicio del arriendo por un trienio de la renta del jue^o de 
gall-s de dicha provincia, bijo el tipo en progres ión ftscendente 
de 15 102 pesos y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital ni im. 169 de fecha 16 
d e Diciembre de' a ñ o próximo pasado 1886. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos p ú b l i c o s . 

Manila 3 de Febrero de 1887.—IU car do Saavedra. .t 

SEO RETA. RIA. DE LA. JUNTA t)E A.LVIONBDA.8 
L A OrRECCION eBNBRAL D B ADMINISTRAOION OIVIL. 

Por disposición de la Dirección general de Administración C i v i l , 
te s i c a r á i subasta póblica el arriendo del irbilrio de la matanza y 
limpieza de reses del 2.0 grupo de la provincia de Camarines Sur , 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2150 pesos anuales y con 
entera sujec ión al pliego de condiciones q u e á cont inuac ión se inserta. 
E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresad» 
Dirección que se reunirá en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo 
(Intramuros de esta ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia 28 de Febrero h s diez en imnto de su mañana. Los que 
deseen optar á la subasta podrán presen¡ar sus proposiciones es
tendidas en papel de sello 10.», acomi iañando precisamente por 
separado el documento de garant ía correspondiente. 

Manila l .o de Febrero de 1887.—Enrique Barrera y Caldés . 

Dirección general de Administración Civil de Filipinas. 
Pliego de condiciones para e l arriendo del arbitrio de la matanza 

5 l impieza de reses en la* provincias d-, primera clase de este 
Archip ié lago , reforma lo con arreglo á las pp-si-ripciones de la 
Real órdan n ú m . 454 de 14 de Junio de IS77 y aprobado por 
Real orden n ú m . 409 fecha 4 de Mayo de 1880. 
1. a Se arrienda por el t érmino de tres a ñ ) s el arbitrio de la 

matanza y l impi za de res's del segundo grupo de la provincia de 
Camarines Sur, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n ascendente de pfs. 2160 
pesos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por l i c i tac ión pública y solemne 

3ue tendrá iugar s imul táneamente ante la Junta de almonedan 
e la Dirección gen3ral de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l y la subalterna 

de la ospresada provincia. 
3 a L a licitación se ver i í icará por pliegos cerrados y las pro

posiciones que se baijan se ajuitaran precisimente á la forma y 
conceptos del modelo aue se inserta á continuicion; en la inteli
gencia de que serán disecbadas las que ao estén arregladas á 
dicho modelo. 

4. a No se a d m i t i r á como licitador persona alguna que no 
tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con el corres
pondiente documento, que entregará en el acto al Sr. Presidente 
de la Junta , haber consignado, respectivamente en la Caja dt 
Depósi tos de la Tesorería general ó en la Adminis trac ión de Ha-
ciencL'i pública de ta provincia eo que sunu l íánearaente sa celebre 
la subasta, la suma de pfs. S U pes >s equ valente ai cinco por 
ciento del importe total de! arriendo ¡jue se realiza. Dicho documento 
se devolverá á los licitadores, cuyas proposiciones no hubieran 
sido admitidas, terminado el acto del remate, y se retendrá el 
que pertenezca á la propos i c ión aceptada, que endosará su autor 
á favor <ie la Dirección general de Adminis trac ión Civi l . 

5. a Constituida la Junta en el sitio y hora que s e ñ a l e n los 
correspondientes anuncios, dará principio el acto de la subasts 
y no se admit irá esplicacion ni observación alguna que lo i a -
ierrumpa. Durante los q u i a í e minutos siguientes, los l ic i tadore í 
entregarán al Sr . Presidente los pliegos de proposic ión oerradoí 
y r ibr icados , los cuales se numerarán por el órden que se re
ciban y después de entregados no podrán retírarsa bajo pre-
testo nlguao. 

6. a Trascurridos los quince minutos señalados para la recep
ción de pliegos, se procederá á la apertura de los mismos por 
el órden de su n u m e r a c i ó n : se l eerán en alta voij tomará nots 
de todos ellos el act.iari'): se repet irá la pub l i cac ión para la in
teligencia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate al mej^r pos
tor, eij tanto se decreta por la autoridad competente la adjudi
cación definitiva. 

7. a Si resultasen dos ó mas proposiciones iguales, se procederá 
en el acto, y por espacio de diez minutos, á nueva l i c i tac ión ora; 
entre los autores de las mismas, y trascurrido dicho término 2* 
adjudicará el remate al mejor postor. 

E n el caso de que los licita dores de que trata e l párrafo ante
rior se negáran á mejorar sus proposiciones, se adjudicará el ser
vicio ai autor del pliego que se encuentre señalado con el numere 
ordinal mas balo. 

Üi resultase la misma igualdad entre las proposiciones pre
sentadas en esta Capital y ia provincia, Sa nueva l i c i tac ión orai 
t eudrá efecto ante la Junta de almonedas, el dia y hora que 
so seña le y anuncie con la debida a n t i c i p a c i ó n . E l l ic í lador i 
lioitadores de la provincia podrán concurrir á este acto perso-
aalmeute ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n d o s e que s i asi 
no !o verifican, renuncian su derecho. 

8. » E l rematante deberá prestar, dentro de los cinco dias s i 
guientes al de la adjudicac ión del servicio, la fianza correspon
diente, cuyo valor será igual al diez por ciento del importe to
tal del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condiciones que 
Jeba llenar para el otorgamiento de la escritura ó impidiere que 
esta tenga efecto en el t é r m i n o de diez dias, contados desdo el 
« iguiente al en que se notifique la aprobac ión del remate, se ten
drá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo rematante, 
con arreglo al artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852. Los efectos de esta declaración serán: 1.° que se celebre nuevo 
remste bajo iguales condiciones, pagando el primer rematante ia 
diferencia del primero al seguado; 2.° que satisfaga también aquel 
los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la demora del 
servicio. Para cubrir estas responsabilidades se le retendrá siem
pre ia garantía de la subasta y a ú n se podrá embargarle 
b iénés , hasta cubrir las responsabilidades probables, si aque
lla no alcanzase. No p r e s e n t á n d o s e propos ic ión admisible para el 
nusvo remate, se hará el servicio por cuenta de la Administraoion 
¿ perjuicio del primer rematante. 

10. E l contrato se entenderá principiado desde el dia siguiente 
si en que se comunique al contratista la órden al efecto por el 
í e í c de la provincia. Toda d i lac ión en este punto será en per
juic io de ios intereses del arrendador, á menos que causas aje
nas á su voluntad y bastantes á juicio de la Direcc ión de Adrci-
nistracion Civi l lo motivasen. 

11. L a cantidad en que se remate y apruebe el arriendo es 
abonará precisamente en plata ú oro por meses anticipados. 

12 E l contratista que dejare de ingresar la mensualidad anti" 
cipada, dentro de los primeros quince dias en que deba verifi
carlo, incurrirá en la multa de cien pesos. E l importe de dicha 
mulia, asi como la cantidad á q u e a s c i é n d a l a mensualidad se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta t«i el improrogable slazo 
de qumee dias, y de no hacerlo se resc indirá el contrato, cuyo acto 
producirá todos los efectos previstos y prescritos en el ar t ícu lo 5 o 
del Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace mér i to e a 1« 
cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspenderá desde luego 
de sus funciones al contratista y dispondrá que ia recaudación del 
arb i t r io s - erifique por Admin i s trac ión . 

L a demora ó falta de cumplimiento á estas disposiciones i m 
pl icará responsabilidad para el Jefe de la provincia, que la D i 
recc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l le exigirá con arreg l i á 
las leyes. 

l i . E l contratista no podrá exigir mayores derechos qpe 
los marcados en la tatifa que se acompaña , bajo la multa de 
l i e j pesos por primera vez y ciento por la segunda. L a 
tercera infracción se cast igará on la resc i s ión del contrato, que 

producirá todas las consecuencias de que se haca m¿^ 
la c l á u s u l a 12. m ^ 

15. E s o b l i g a c i ó n del contratista ¿«tablecer en todos IQ, 
blos que comprende su arriendo, mataderos ó c a m a r í n ^ H 
vistos del personal y út i les necesarios p a r a l a matanza i ^ 
pieza de las reses. 

16. No podr í matarse res alguna en otros sitios que u 
signados al efecto por el contratista. Se autoriza sin e m w ' i 
matanza en casas particulares p^ra el consumo de sus nJ0 
d u e ñ o s , prév io aviso y pago a l contratista de los derecho,0* 
fijados en la tarifa. Las contravenciones á este art ículo gg ^ 
s iderarán como matanzas clandestinas, y los que las lleven s ^ 
a d e m á s de pagar d>bles derechos al contratista. Incurrirá?'11 
la multa de cinco pesos por la pr imera vez, diez por u ' 
guoda y la tercera infracc ión se cas t igará con veinte y sek^ 
de mul ta y pérdida de la res, que el Jefe de la provincia d 
nará á los Establecimientos de beneficencia ó Cárceles 

17. L a expedic ión de papeletas que justif iquen la legitiJ? 
de la matan?a y pago de derechos, la verificará el contratista 
recibos ti lonarios, impresos y foliados, que se rubricarán pn.' 
Jefe de la provincia y se sel larán sobre el taloa, de manera! 
al cortarlo se divida el sello. 

18. Cada papeleta talonaria la f x t e o d e r á e l contratista 
ana soU persona, podiendo - onlener todas las reses que 
lia mate diariamente para el abasto, espresando el número 

19. E l contratista e n t r e g a r á en el Gobierno de la proyi»J 
los libros de papeletas talonarias, tan pronto como haya 
dido las dorcieotas de que debe constar cada libro. 

20. E l contratista queda suje'o en lo relativo á la matamjJ 
carabaos y reses vacunas á lo que previenen las disposiciones cuj 
prendidas en el capítulo 3.o del Reglamento para la raarcacio, 
venta y matanza del ganado mayor aorobado por Real órdeni 
19 de Agosto de 1862, mandado cumplir por Superior decreloj 
20 de ISoviembre siguiente y publicado en la .Gaceta núm, Í 
de 3 de Diciembre del mismo a ñ o . 

21. No se permite matar res alguna cuva propiedad ó legíij^ 
procedencia no se acredite por el interesado con el docunetj 
de que tratan los párrafos l.o y 2.0 del ar t . l.o cap. 1.® í 
Reglamento anteriormente citado. 

S i . E l contratista bajo la multa de cinco pesos no poi 
impedir que se maten reses en todos los pueblos de la coa 
prehens ión de su contrata, con tal que se sujeten los matadoti 
á las condicione? establecidas en este pliego y abonen ioj ii 
rerhos de tarifa. 

23. E l contratista está ohltgado á conservar en el aj, , 
aseo ios mataderos 6 camarines destinados á la matanza, 
como a cumplir los bandos sobre pol ic ía y ornato que le comí, 
ñ ique la autoridad, siempre que no es tén en contravencm 
con las c láusulas de este contrato, en cuyo caso podrá rep* 
centar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

24. L a autoridad de la provincia, ios gobernadorcillos y ai 
uistros de just ic ia de los pueblos harán respetar al coalratin 
eomo representante de la Admin i s t rac ión , prestándole ciiante 
auxilios pueda necesitar para hacer efectiva la cobranza delij. 
puesto; a cuyo efecto le entregará la autoridad proviu lial UM 
sopla certificada de estas condiciones. 

25. L a autoridad de la provincia del modo quu juzgue 
oonveniente y oportuno, cu idará da dar á este pliego de condiJ 
clones toda la publicidad necesaria, á fin de que por nadie ¡t 
alegue ignorancia respecto de su c o n í u n i d o , y resolverá acere! 
de las dudas que suscite su in terpre tac ión y en cuantas redan» 
clones se interpongan. 

26. L a Administración se reserva el derecho de prorogareili 
soatrato por e s í a c i o de seis meses, si as í conviniere á s u s ictere» 
6 de rescindirle, previa la i n d e m n i z a c i ó n que marcan las lejfí 

Í 7 . E i contratista es la persona lega! y direotamenis oot 
gada a l cumplimiento de su contrato. Podrá si acaso le c» 
viniere subarrendar el servicio; pero entendiéndos-'; siempre q« 
la Administración no contrae compromiso alguno noa los j é 
arreadatarios, y que de íwdo» los perjuicios que por tal i é 
irrieudo pudiera resultar al arbitrio, será responsable única] 
directamente el contratista. Los suoammdatarios quedan sa-
jeios al fuero c o m ú n , porque la A d m i n i s t r a c i ó n considera «I 
contrato como ana o b l i g a c i ó n particular y de i n t e r é s purament» 
privado. E n el caso de que el contratista en todo ó en pari 
s n t r e g ü e el arbitrio á subarrendatarios, dará cueata iarnedl̂ l̂ • 
sieate al Jefe de la provincia , a c o m p a ñ a n d o una relación»-
aninal de ellos y solicitará los respectivos t í tu lo s de que debe
rán estar larestidos. 

38. Los gastos de la subasta, los que se origlaea ea el ot«-
¿ a m i e n t o de la escritura y testimonios que sean necesarios w 
somo los de la recaudación del arbitrio y «spedic ion de títutoi 
terán do cuenta del rematante. 

29. S e g ú n lo dispuesto en el art. 12 del citado Real 
i e 27 de Febrero de 1852, los contratos de esta especie no» 
c o m e t e r á n á juicio arbi tra! , re so lv iéndose cuantas cuesíioi" 
puedan suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescistH 
y efectos por la via contenc iosó-adminis trat iva que señalan » 
leyes vigentes. 

30. E n el caso do muerte del contratista q u e d a r á rescindw' 
dste contrato, a no ser que los herederos ofrezcan llevar a cw*j 
las condiciones estipuladas en el mismo, previo o torga no ie1̂  
le la escritura correspondiente. 

Cláusula adicional. 
SI durante el ejercicio de la contrata se aprobára por el ^ 

bierno d e S . M . nuevo pliego de condiciones para este servic¡o;*| 
reserva la Administración el derecho de acordar con el contratis»s 
el nuevo tipo anual del arriendo y la apl icac ión de la nu^ 
tarifa bajo la garant ía de la escritura otorgada y ñ a n z a que con 
responda, y si no resnltára acuerdo entre ambas partes, queda" 
rescindido el contrato, s in que el contratista tenga derecho á i1-
demnizacion alguna. 

M m i l a 26 de Enero de 1887.—P. O., José María Se i jó . 
T a r i f a de derechos á l a que ha de tujetane el contratista p*; 

la recaudación del arbitrio de matanza y limpiesa de fl* 
en las provincias de 1.a clase. 

Por cada res vacuna ó carabao. , pesos. 1'75 
Por cada cerdo . " >'25 
Por cada carnero. . 44 i(5fí j 

Las pieles, astas y pezuñas de las reses muertas <\VL*úitto^ g. 
beneficio de sus d u e ñ o s , s in que el contratista, n i la Adtnw'T0-' 
tracíon tengan derecho mas que al percibo de las cantida11 í 
^ue anteriormente re s e ñ a l a n . ., 
Manila 26 de Enero de 1 8 8 7 . - E l Jefe de la Secc ión de ü o o ^ l 

c ion .—P. O.j J o s é M.a Sol ió . 

MODELO D E P R O P O S I C I O N . J 
D . N . N . vecino de N. con c é d u l a personal de . . . . c'??!,i0} 

mero ofrece tomar a su cargo, por e l te ¡.¡i 
de tres años , al arriendo de los derechos de la matanza y ' ^ « o í 
de reses del segando grupo de la provincia de Camarines ^ .L) 
la cantidad de. . . (pfs....) anuales, y con entara s u j e c i ó n al P1 ¿j 
de condiciones publicado on el n ú m . . . . de la Gaceta del día--' 
qae me be enterado debidamente. u r d'' 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita habe 
pos í tado en la cantidad de pfs. 32't pesos. 

Fecha y firma. 
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SECRETARIA DEL EXOMO. AYUNTAMIENTO DE ESTA M . N . Y S. L . 
C I U D A D D í MANILA.. 

P enta de las alhajas rendidas en la almoneda celebrada el dia 2 1 de Juli0 
áe 1886, ante la fé pública del Escribano D . Numeriano Adriano, á saber; 

Conclusión. 

Húmeros* 
2.a Sene. D E T A L L E D E LAS ALHAJAS. 
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29 Un anillo de oro con un brillantito. . 
30 Un anillo de oro con un diamautito y 

tres botones de oro con perlitas. 
49 Dos anillos de oro con perlitas. 
55 Un anülo de oro. 
76 Un rosario de coral con oro y dos bo

tones de oro con perlitas. 
643 Dos pares aretes de tumbaga. 
714 Un anillo de oro con piedra falsa, fal

tan dos, uno id . , un alfiler j medio 
par broqueles de oro. 

21 Un anillo de oro con seis chispas de 
diamante, falta una. 

33 Un botón de oro con un brillantito. 
43 Un rosario de madera con oro. , 
75 Una peineta con oro y perlitas. 
81 Un rosario de vidrio con oro. 
83 Un aHillo de oro con tres perlitas. 
94 Uoa peineta con oro. 

30799 Una barrita de oro, un anillo y dos 
dormilonas de oro con piedra y per
las falsas. 

801 Un relicario y un anillo de tumbaga, 
una cruz de id . y nácar y un anillo 
de oro con perlitas. 

5 Una peineta con oro y pelo, una aguja 
de tumbaga y un anillo de oro con 
tres perlitas. 

14 Un alfiler de oro con perlitas. 
35 Una peineta con oro, una id. con tum

baga, dos agujas de tumbaga, dos he
billas, dos gemelos y una aguja de 
piata. 

40 Un rosario de vidrio con oro y un par 
aretes de oro. 

72 Tres botones de oro con tres perlitas. 
76 Una peineta con oro y perlitas. 
81 Un rosario de coral con oro y un anillo 

de oro con piedras falsas. 
905 Una peineta con oro y pelo, un rosario 

de vidrio con oro y un anillo de oro. 
8 Una peineta con oro, dos agujas de tum

baga y un par aretes de oro con pelo. 
24 Una peinera con oro y pelo, dos id . y 

dos agujas con oro y un anillo de oro 
con perlitas. 

44 Dos botones de oro con dos perlas falsas. 
Un par aretes de oro con dos brilianteg. 

'6 Ün rosario de hueso con oro, un par 
aretes de oro con pelo y otro con 
vidrio. 

80 Una peineta con oro y un par aretes 
de oro con vidrio y dos perlitas. . 

8101? ^08 bo,OIie8 (le oro con dos perlas. . 
15 Una peineta con oro, una id . con pelo 

y una aguja de tumbaga. 
Dos botones de oro con perlitas. 

W Una peineta con oro, un par aretes de 
JOR T 010 ^ 0tr0 con Pieiíra8 falsas. 

U n P*r arete8 de oro con perlitas. . 
59 n ani110 de oro con Piedra fa,8a- * Una cadena de oro con cruz de oro y 

^ perlitas. 
PQ Pna Peineta con oro. 
o U D rosario de madera con oro. 

una cadena de oro, una peineta y un 
84 Par arete8 de oro y Paitas-
90 n Par arete8 de oro Cün Perlita8- • 

205 TT 1'08ario de madera con oro. 
una peineta con oro, un anillo de oro 

81224. n y Un V&r arete8 de oro con pelo. . 
* Una peineta con oro. 

Un Par arete8 y un anillo de oro con 
perlitas. 

305 n11 a de oro con tre8 perlitas. . 
40 TT an 0 de oro 0011 perlitas. 
44 u ,08ai,io de vidrio con oro. 

Qa peineta con oro y un par broqueles 
^ 1 de oro con perlitas. 
64 n 108ar»o de madera con oro, 
£7 jTQa Perneta con oro. 

n rü8ario de coral con oro. 

Sobrante á 
O s t » 4«1 Cantidad en faror de la 
empeño, que se vendió prenda. 
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Nrimeros. 
2.a Série. D E T A L L E D E L A S A L H A J A S . 

Sobrante ás 
Costo del Cantidad en favor de I i 
empeño, qne se Tendió. prenda* 

71 ü n alfiler de plata con nueve bril lan-
titos y tres chispas y un anillo de oro 
con nueve brillantitos. 

85 Dos anillos de oro con dos diamantitos, 
uno con once brillantitos, otro con 
ocho diamantitos, otro con un dia-
.mantito y ocho chispas, uno con cinco 
id. y otro de tumbaga con ocho id. 

406 Un par aretes de oro con perlitas. 
13 Un par broqueles de oro con perlitas. 
40 ü n alfiler de oro con un diamante, ocho 

diamantitos y tres chispas. 
50 Un anillo de oro con tres brillantitos. 
51 Una peineta con oro y perlitas. 
53 Una peineta con oro y perlitas. 
65 Un par aretes de oro, uno id . con pelo, 

un anillo y dos botones de oro con 
perlitas. 

68 Un par aretes de oro con perlitas. 
75 Una peineta con oro y perlitas. 
96 Un rosario de madera con oro. 

506 Un rosario de madera con oro. 
70 Un par aretes de oro con coral y uno 

id. de tumbaga. 
77 Dos gemelos y dos botones de oro. . 
84 Tres pares aretes de oro, dos id. con 

perlitas, dos peinetas con oro y un 
rosario de vidrio con oro. 

85 Un relój de oro n.0 10359. 
95 ü n par aretes de oro y dos de tumbaga. 
96 ü n par aretes de oro y otro de tumbaga. 

628 ü n anillo de oro con tres perlitas. 
34 Dos peinetas con oro, una id . con pelo 

y una aguja de tumbaga. 
39273 ü n anillo de oro con tres brillantitos. 
68640 ü n par aretes de oro con diez bri l lan-

titos y seis chispas y un alfiler de 
plata con un brillantito y once chispas. 

Alhajas pertenecientes á la Sucursal 
de Quiapo. 

| 0 0 4 1 Dos peinetas, cuatro clavos, dos pares 
broqueles, dos alfileres y un anillo 
con oro y vidrio. 

78 Tres botones de oro, un anillo de oro 
con piedra falsa y uno id. de tumbaga. 

83 ü n alfiler y un par aretes de oro con 
perlitas. 

111 Tres botones de tumbaga. 
30 Dos agujas y un par aretes de tumbaga. 
72 Dos botones de oro con perlitas. 

203 ü n par aretes de oro con perlitas. 
10 Una peineta con oro. 
19 ü n anillo de oro con un brillantito. 
53 ü n rosario de coral con oro. 
59 Una peineta con oro y un par aretes de 

tumbaga. 
304 Una peineta con oro y perlitas. 
476 Una peineta de plata con oro. 
680 Dos barritas de oro. 
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20 

pfs. . . 55 59 
Manila 21 de Julio de 1886.—Vicente Sainz. 
Yo el infrascrito Escribano áoy fé: que he presenciado la almoneda de alha

jas celebrada en esta fecha en la Casa-Agencia de Empeños de D. Vicente 
Sainz, sita en la plaza de Binondo núm. 11; y que las alhajas en ella ven
didas son las mismas y á los precios consignados en la cuenta precedente.— 
Manila fecha ut supra.—Numeriano Adriano. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor Vice Presidente, se anuncia ai 
público para general conocimiento. 

Manila 26 de Julio de 1886.—Bernardino Marzano 

Los que se consideren con derecho á tres caballos cogidos sueltos en la 
via pública que se hallan depositados en el Tribunal de la Ermita, se presen^ 
tarán á reclamarlos en esta Secretaría con los documentos que justifiquen su 
propiedad dentro del término de diez dias, contados desde esta fecha; en la 
inteligencia que de no hacerlo así, caerán en comiso y se venderán en pública 
subasta. 

Lu que de órden del Bxcmo. Sr. Corregidor, se anuncia en la Gaceta 
oficial para que llegue á conocimiento de los interesados. 

Manila 4 de Febrero de 1887. - Bernardino Marzano. 

Desde el dia 3 del corriente mes, ha quedado trasladada á la calle Real 
de Dulumbayan del arrabal de Sta. Cruz núm. 33 la oficina del Fiel Almo
tacén del Bxcmo. Ayuntamiento. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anuncia al público para, 
general conocimiento. 

Manila 5 de Febrero de 1887.—Bernardino Marzano, 
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Fondo general de entretenimiento. 
Relación de las cantidades que existen en dicho fondo pertenecientes á alcances que han dejado los fallecidos, y cuyos herederos no se han presentado á recUmarlos. ' 

XJomp.' 

2.a 
5.a 
6 a 
2.a 
e.a 
2. a 
3. a 
4. a 
3.a 
3.a 

U a 
3.a 

6.a 

Clases. 

Soldado. 
> 
> 
» 
» 

» 
> 

> 
> 

4.a 

2.a 
1, a 
4.a 
2. a 

> 
> 
> 
> 

> 
Cabo 2.° 
Soldado. 

> 

> 

> 

> 
n 

» 

> 

Sargento 2/ 
Soldado. 

3.a 

1. a 

2. a 

a.a 

4.a 
l .a 

» 

> 

> 

> 

> 

» 

» 
» 
i 

» 

> 

Corneta. 
Soldado. 

6.a 

l . a 
Corneta. 

Nombres. 

Luis Esteban. 
Oornelio Roquina. 
Eulalio Conde. 
Salvador Fresco, 
Julián Bonago, 
Esteban Limpiados. 
Esteban Jnalon. 
Valeriano Oeaña. 
Jacinto Balanitan. 
Juan Manrique. 
Bartolomé Suarez. 
Emilio Lagbao. 
Felipe Uñales. 
Lorenzo Falusig. 
Laureano Risespe. 
Inocencio de los Reyes. 
Mariano Bafiaga. 
Martin Galban. 
Policarpio Orain. 
Juan Ruabordao. 
Victoriano Morán. 
Alfonso Conde. 
Esteban Nota. 
Braulio Bagasni. 
Guillermo Ñas. 
Blás Bello-
Bruno Áponan. 
Mariano Rojales. 
Crispino Martin. 
Pedro Sua. 
Ciriaoo Vaca. 
Gregorio Aquino. 
Blás Bardo, 
Ensebio Pruelas. 
Catalino Mirabueno. 
Alejandro Magno. 
Luis Aralde. 
Pedro de Jesús. 
Andrés Ollera. 
Apolonio Atetre. 
Bernabé Binaga. 
Lorenzo Elvira. 
Rufino Estole. 
Bruno Batara. 
Agapito Frucinal. 
Protacio Francisco. 
Leonardo Reiota, 
Vicente Caracial. 
Sotero Espayos. 
Pablo Mayor. 
Telesforo del Rosario. 
Mariano Cabili. 
Leoncio Gregorio. 
Anselmo Pancho. 
Isaac Bon. 
Dionisio Balasa. 
Pascual Jardin. 
Antonio Berdijo. 
Manuel Morillo. 
Norberto Muga. 
Tomás Quinabon, 
Alipio Mameng. 
Martin Rivera. 
Benedicto Leal, 
Esteban Laurel. 
Ciríaco Armiago. 
Nicomedes Nacsa. 
Félix Damián. 
Marcelo Borigalon. 
Ramón Ramos. 
Pascual Paliota. 
Evaristo Guyabit. 
Cándido Vergara. 
Estanislao Breis. 
Camilo Magalino. 
Rufo Agas. 
Doroteo Cose. 
Julián Latumbo. 
Rudecindo Amaro, 
Nicolás Salva. 
Laureano Vierra. 
Ambrosio Carrillo, 
Toribio Ubaldo. 
Ensebio Evana. 
Arcadio Castillo. 
Manuel Nolar. 
Anselmo Dieta. 
Mariano Domingo. 

Alcances que dejaron, 

Peses. 
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16 
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2 
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9 
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78 
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15 
1 

18 
12 
13 
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7 
1 

12 
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15 

8 
14 
12 
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15 
16 
9 

45 
14 
9 
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2 
1 
5 
7 
8 
1 
2 
2 
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22 
2 
> 
4 
7 
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38 
6 
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28 
7 
6 
1 
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Cent. 

05 3! 
51 
47 
50 
15 4i 
50 4i 
70 2[ 
86 4i 
18 
80 4( 
21 3[ 
39 
68 5( 
72 5! 
57 7! 
49 
90 
13 4r 
98 
83 5Í 
16 4J 
92 7r 
90 2[ 
76 8( 
03 2( 
37 
83 6r 
63 6! 
98 5! 
75 6! 
88 
77 2( 
46 7! 
62 7! 
44 2| 
69 
34 4! 
37 4i 

» 
66 5| 
70 
52 
81 l i 
81 6! 
62 4i 
05 3i 
90 2i 
61 7i 
99 2i 
56 6i 
70 
53 
47 2| 
57 4! 
48 
96 6! 
113! 
46 6i 
35 4! 
16 4! 
57 1( 
66 4i 
54 2i 
60 
23 2i 
62 

> 
87 3! 
51 2! 
26 3! 
87 4! 
60 
10 
87 4! 
82 2! 
86 3! 
81 l i 
21 l i 
42 7! 
93 4! 
614! 
91 4! 
79 5! 
32 5! 
911! 

> 

84 6[ 
69 4i 

Fecha del fallecimiento. 

Dia. 

4 
2 
2 
8 
9 
9 

17 
20 
10 
1.° 
l.o 
31 

4 
1.° 
16 
13 
18 
6 

22 
9 

19 
3 

18 
20 

5 
20 

2 
26 

8 
25 

3 
8 

27 
17 
18 
6 

16 
25 
2 

20 
10 

4 
19 
24 
31 

7 
13 
20 
21 

6 

9 
16 
19 
20 
11 
13 
27 

8 
10 
14 

> 
10 
17 
22 
19 
26 
24 
13 
9 
9 

23 
26 
25 
15 
5 
2 

26 
15 
5 

13 

13 
23 
31 
1.° 

Mes. 

Enero. 
Octubre, 
Febrero. 
Enero. 
Marzo. 
Idem. 
Abri l . 

Diciembre. 
Octubre. 
Idem. 
Idem. 
Julio. 

Febrero. 
Abril. 
Mayo. 
Agosto, 

Setiembre. 
Idem. 

Febrero. 
Marzo. 
Mayo. 
Abril. 
Mayo. 
Abril . 
Mayo. 
Idem. 
Enero. 

Febrero. 
Setiembre. 

Noviembre. 
Setiembre. 

Abri l . 
Idem. 

Agosto. 
Junio. 
Julio. 
Mayo. 

Setiembre. 
Mayo. 

Diciembre. 
Mayo. 

Febrero. 
Mayo. 
Abril . 

Diciembre. 
Julio. 
Idem, 

Agosto. 
Idem. 
Idem. 

Setiembre. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Febrero. 
Marzo. 

Febrero. 
Julio. 
Idem. 

Agosto. 
Idem. 
Julio. 

Agosto, 
Idem. 
Idem. 
Mayo. 
Junio. 
Mayo. 
Julio. 
Idem. 
Marzo. 

Setiembre. 
Noviembre. 

Octubre. 
Noviembre. 
Setiembre. 

Mayo. 
Julio. 

Diciembre. 
Abril. 

Julio. 
Octubre. 
Marzo. 
Abri l . 

Año. 

1875 

1876 

1877 

1878 

1877 

1878 

1879 

1877 

1872 
1877 
1878 

1877 

1878 
1876 

Naturaleza. 

Pueblo. 

Laoag. 
Candon. 
Tabaco. 
Libmanan. 
Libug. 
Bulu. 
Lagonoy. 
Guinobatan. 
Solano. 
Libmanan 
Callolon. 
Aparri. 
Daet. 
Caueyan. 
Pilar. 
Bacacay. 
Baao. 
Bulasan. 
Guinobatan. 
Ligao 
Caramuan. 
Malinao. 
Quipia. 
Albay. 
Canseli. 
Magarao. 
Iriga. 
Diugras. 
Boac. 
Polangui. 
Calapan. 
Narvacan. 
Magarao. 
Gubat. 
Cagsaua. 
Milaor. 
Polangui, 
San Jacinto. 
Calabanga. 
Guinobatan. 
Guipayo. 

S. Miguel de la Rivera 
Bulan. 
Batac. 
Bulasan. 
Bato. 
D«t. 
Daet. 
Gubat 
Libmanan. 
Hagonoy. 
Tabaco. 
8ta. Cruz. 
D.et. 
Tabaco. 

Labo, 
Batobato. 
Iriga. 
Camalig. 
Camaligan. 
Boac. 
Lagouoy. 
Libmanan. 
Iriga. 
Albay. 
Talisay. 

Tabaco. 
ludan. 
Gubat. 
Bulasan. 
Bogasen. 
Caramoan. 
Bulasan. 
Albay. 
Saguay. 
Libón. 
Cabanbang. 
Indan. 
Sta. Cruz. 

Nueva Cáceres. 
Buitan. 
Oasigurao. 
Catabanga. 
Lupig. 
Sta. María. 

Provincia 

llocos Norte, 
llocos Sur. 
Albay. 
Camarines Sur 
Albay. 
Camarines Sâ  
Idem. 
Albay. 
Cagayan. 
Camarines Sur. 
Albay. 
Cagayan. 
Camarines Norte. 
Isabela. 
Albay. 
Idem. 
Camarines Sur. 
Albay. 
Idem. 
Albay. 
Camarines Sar. 
Albpy. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Camarines Sur. 
Idem. 
llocos Norte. 
Mindoro. 
Albay. 
Mindoro. 
llocos Sur. 
Camarines Sur. 
Albay. 
Idem. 
Camarines Sur.. 
Albay. 
Masbate. 
Camarines Sur., 
Albay. 
Camarines Sur. 
Zamora. 
Albay. 
llocos Norte. 
Albay, 
Camarines Sur. 
Albay. 
Camarines Nertfc 
Albay. 
Camarines Sur. 
Bulacan. 
Albay. 
Manila. 
Camarines Norte. 
Albay. 

Camarines Nortí. 
Camarioes Sur. 
Idem. 
Albay. 
Camarines Sai' 
Mindoro. 
Camarines Sw-
Idem. 
Idem. 
Albay. 

Camarines Nort* 

Albay. 
Camarines Nor^ 
Albay. 
Idem. 
Antique. 
Camarines Sur. 
Albay. 
Idem. 
Camarines Sur 
Albay. 
Camarines Sflr-
Camarines No^ 
Mindoro. 

€0 
P o 

Camarines Sur. 
llocos Norte. 
Albay. 
Camarines °ar' 
Idem. 
Idem. 

* \ 
H á 
<lu 
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(Se cont inuará) . 
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